
"ANO DE LA RECUPREACION Y CONSOLIDAC'ION DE I,A ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCñN DE ALCALDit N" os g-z o 2 ;-A-MD E/LC
Echarati, 07 de febrerc de\2025.

VISTO:
El l¡forme No 031-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de la Oficina de Asesoría Jurídica,

Informe No 056-2025-GM-MDE/LC, de la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N'30305, concordante con el articulo Il del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece: ,,Las Manicipolidodes
P¡ovinciales ! Disttitales son órgonos de gobierno local, con persone a juddica de Derecho Ptibtico y tienen
autonorrría política, económica y odminislrat¡vo en los asuntos de su competencio, rodicsndo esta aulonomía en
la lacuhad de ejercer actos de gobierno, admini:itralieos ! de odministración, con sujeción al ordendmiento
jurídico, siendo el Alcdlde su reprcsenrante legol ! máxima outoridad adminislrqrivc",. asimismo, el artículo 20o
de Ia Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades señala: "S¿n alribuciones del Alcqlde: (...) ó. Dictor
decrelos y resoluciones de Alcaldío, con sujeción a las leyes y ordenanzqs (,,,)t concordante con el artículo 43'
del citado cuerpo legal, señala: "Za¡ Resoluciones de Alcoldía aprueban y resuelven los asuntos de ca icter
odminislralivo":

Que. cl ¿rrliculo ^l dc la l.cv N'27658 Lcv Nlirrco de l\'lodernización de la Cestion del Estado.
estahlece: "E/ proceso dc modern¡iu.'ión de lu gestión del Esto¡lo t¡e,rc .'ono .finolidad rttndo,ncntul lo

d¿ mo.w¡r¿s nirel¿:t dt! cf¡.'i¿n.'¡t del oparulo uilak l, de nunent que sc logre urto nejor otención o kt
lrrior¡iu lo.t'opliriiirndo d uso tlt los recunot prihliLr|s. Í:l objctito es dL.anztr un Eskr¡o: a) Al
lu ciutluduníu; b) Cou <'onoles ¿fectivos de purl¡cipución ciutlodanu; c) Descenrrolizado !
o; ¡l) Trunspu¡crttc c su ll¿slithr; .) (irt, \arifutres púhlitrts tulilicutlos )' u.lccua.lonrcúe

; .t' U l'ilicdl,rrculc eq u il i hrodo " :

\<.:r

BAL

arco de l\{odernización de la Cestion rlel Estado. la geslión pública está orientada al logro de resultados que
impacten positivanre¡rts en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del pais, basada en cinco pilares: i) políticas
p(rblicas, planes estratég¡cos y operalivosl ii) presupuesto por resultados; iii) gestión por procesos. sinrplilicación
administrativa y organización insl¡tucional: iv) serv¡c¡o civil meritocratico: y. v) sisten¡a de información,
seguimiento, monitoreo. evaluación y gestión dcl conocimiento:

Que. rnediantc Resolr¡ción de Alcaldía No .195-2019- A- l\t l) [/LC], de t'echa ll/10/2019, se cc¡nfonrra la

re. de acuerdo con la Pr'¡litica de Modernización de Ia Ceslit¡n Publica, contenida en la Ley N'' 276-s8 -

ntisión de Reorganización Ad¡ninistratira ! Rcest[rcturación Olgánica de la Municipalidad Distrital de-)
E[harati. ¡ c(\n Resoluci(in de {lc¡ldía N' 234-2023-A-M D}i/t,(i, de técha 12/07/2023, y Resoluciórr de
Alcaldia No 208-202¿-A-Il DE/LC. de lccha 17,05t2024. rc rcconforma clicha Conrisión, la misnra que

actualrnente se €ncuentra integrada de la siguiente rnanera:

INTEGRANTES CARGO

Gerente Mun¡crpal Pre5idente

Director de la Ofic¡ná de Planeamiento y Presupuesto Vicepresidente
Jefe de la Unidad de Planeamreñto Secretar¡o Técnico

Director de la Oficina de Administración y Fin¿nzas lntegrante
Director de la Oficina de Asesoría Juridica lntegrante
Gerente de lnlraestructura y Desarrollo Territorial lntegrante

Gerente de Desarrollo Económico lntegrante
Gerente de Medio Ambiente lntegrante

Gerente de Desarrollo Socialy Pueblos Orig¡nanos Amazónicos lntegrante
lefe de ld Ofrcirr¿ oe Istudros y Proyecto!

Eenito Alarcón Mena (representante del SIfRMUN - Echarati)

lnteBrante

Integrante

Walter Villegas villena (representante del SIfRMUN - Echarati) lntegrante
Eugenio Gamaía Quispe lrepresentañte del SIÍRAMUN - Echarati) lntegrante

(lrrr. rrcrliarrlr Informe No 031-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha 05/02/2025, el

Director de la Oficina de Asesoria Jurídica - Abog. Juan Carlos Aguilar Palom¡no, r:n ¿ltcnoión ¡l Informc No

030-2025-()PP-lvlDL-t-(7\\'\'\. crrritirlLi Ir¡r el l)ircclor dc l¡ ()licir¡ dú l)l¡lrcrnricnto ]- Prcsupueslo, respecto

del levantarniento rlc LrLrsc¡'rur:ioncs ¡ala la uptohuci,in ilel f{cglarrcrtto dc Orqrnizitcitin dc Irunciones (llOli).
señala que a efectos de emitir opinión legal al respecto, previamente debe de ratificarse la f{esolución de Alcaldí,
N" 20lt-2024-A-lll l)l.l/1,( , ¡ala cl pcrio.lo 1025. ¡rlcr¡iis rlchcrii dciarsc si¡ cl'cct(l cl Aotit dc f¡cha l4l0112025:
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L I ON DE CA r t\rÁ No o?o-?o? t- Á-M Ir I¡/l r

Que, con Informe No 056-202íGM-MDE/LC, de fecha O610U2025, el Gerente Municipal, en

concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes, solicita al Titular del Pliego, la
emisión del Acto Resolutivo de ratificación de la Resolucióo de Alcaldía N' 208-2024-.4-M DE/[,C. de fecha

171)5'1021. qLrc RIr( O\FOIi\1..\ l¡ ( o¡¡isirin tle Reorganizrción /\dministraliva y Reestructuración Orgánica de
l.r \lrrniui¡:rliJ.rJ l)i.lritirl .l\' I chir.rti;

Que, con Memorándum N' 236-2025-A-MDE/LC, de fecha 06/0212025, se dispone la proyección del
Acto Resolutivo:

ESTANDO, al sustento técnico legal y en uso de las at¡ibuciones conferidas por el numeral 6) del artlculo
20'de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el segundo pánafo del artículo 39" y
43'de la citada Ley, el Alcalde;

RIiST]ELVIi:
TICtlL() PRIMERO.- RATIFICAR a l¡ C onrisiiin de l{r'orsanizaciiin

tratrva y Rcestructurac ión Orgánica de la Municipalidad Distrital de Echarati para el

025, reconfbrnrada mediante Resolución de Alcaldía N" 208-2024-A-MDE/LC, de

)5/2024. quedando integrada de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR, sin efecto toda disposición municipal que se

oponga al presente Acto Resolutivo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, y a los integrantes
de la Comisión, adopten las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución
y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO.- HACER, de conocimiento la presente Resolución, en copia a

la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, Gerencia de

Desarrollo Económico, Cerencia de Medio Ambiente, Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos
Amazónicos Originarios, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría Jurídica,
Oficina de Administración y Finanzas, Oficina de Estudios y Proyectos, Unidad de

Planearriento, representantes del SITRAMUN Echarati, y demás órganos estructurados de la
Municipalidad, para los lines pertinentes, asimismo, ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías
de la Información y Comunicaciones, Ia publicación de Ia misma en el Portal Institucional de la
Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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INTEGRANTES CARGO

periodo
ltcha 27

Ad nr in

Gerente Munic¡pal Presidente
VicepresidenteDirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Secretario TécnicoJefe de l¿ Unidad de Planeamiento
lntegranteDirector de la Of¡cina de Admin¡stración y Fin¿nzas

lntegranteDirector de la Oficina de Asesoría Jurldica

lntegranteGerente de lnfraestructura y Desarrollo Territor¡al

Gerente de Desarrollo Económ¡co lnteBrante

lntegranteGerente de Medio Ambiente
lntegranteGerente de Desarrollo Soc¡aly Pueblos Or¡ginarios Amazón¡cos

lntegrante.Jefe de la Of¡cina de Estud¡os y Proyectos

lntegranteBenito Alarcón Mena (representante del SITRMUN - Echarati)

Walter Villegas Villena (representante del SITRMUN - Echarat¡) lntegrante
lntegranteEu8enio Gamarra Quispe (representante del SITRAMUN - Echarat¡)
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